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Para todos es la llamada. Es para 
tí, maestro que creaste u n hogar; pa
ra tí maestra, madre también de fa
mi l ia . Vosotros y vuestros respectivos 
consortes, debéis figurar como soco
rristas. Haréis ei bien mucho tiempo, 
y fatalmente l legará el día en que el 
bien, sea devuelto a ios vuestros. 

Y también la llamada es para tí , 
joven maestro, a quien la vida sonríe; 
sin un m a ñ a n a triste, y sin un hoy 
de grandes necesidades. Hé socorrista. 
Haz el bien; es una forma de hacer 
actos de caridad. No arguyas que tú 
no lo necesitas; que no tienes hijos, 
que no tienes esposa. ¿Acaso no tie
nes padres? ¿¡Sabes cuando puedes de
ja r esta vida? Porque también tu pa
dre, tu madre, pueden recibir lo que 
les corresponda; lo pueden también 
tus hermanos, o cualquier persona 
que tu quieras o dejes heredera. 

Esto sin contar, que por ser quien 
menos necesidades tiene, estás mo-
ralmente obligado a socorrer al nece-

I sitado que en este caso, es el compa
ñero de profesión. 

Y las maestras nuevas, flores sen-
sibles, de perfumes gratos, siempre 

j humanas y caritativas, también de
ben socorrer y figurar en las listas. 
Todo por caridad y propio interés; 
hoy por tí, m a ñ a n a por mí y todos 
para uno. 

Somos en la provincia más de qui
nientos asociados a socorros; hacién
dose socios cuantos hoy pueden ha
cerlo, podemos llegar a unos seiscien
tos cincuenta. La cuota actual, dar ía 
una derrama de seiscientas cincuenta 
pesetas; duplicada dicha cuota, ia 
derrama se dupl icar ía , y aún cuando 
tal cantidad no puede solucionar nin
gún porvenir, cubr i r ía los gastos que 
la muerte lleva a la casa y dar ía pan 
hasta que las pensiones o mesadas de 
supervivencia, según los casos, lle
garan. 

Conocemos el pensamiento de va
rios compañeros, partidarios de du
plicar y hasta triplicar la cuota de 
una peseta; mas no sabemos si este 
criterio será compartido por la ma
yoría de los asociados. 

Estamos en plena actividad y este 
asunto ha de seguir ocupando nues-
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tra atención, hasta conseguir el pro
pósito hecho, de reorganizarlo y a tal 
fin pensamos consultar la voluntad 
de los actuales socorristas, en la for
ma más cómoda que encontremos. 

E l reglamento, empezaremos a pu
blicarlo si nos es posible, desde el nú
mero próximo; se hará en forma en-
cuadernable y rogamos a todos lo es
tudien y conozcan. 

Tan pronto tengamos los impresos 
necesarios y los títulos o patentes de 
asociados quel estamos editando^ nos 
pondremos en comunicación directa 
con cada uno de nuestros queridos 
compañeros, a fin de que unos renue
ven su inscripción y otros la hagan. 

Y para todos hacemos esta pregun
ta cuya contestación decidirá si ha 
de duplicarse o nó la cuota actual de 
socorro. 

¿Es usted partidario de duplicar la 
cuota por defunción, es decir, de socó
rrer con dos pesetas en vez de una, a 
los deudos del fallecido? 

Estudiemos todos la proposición, 
que nos creemos obligados a hacer, 
por ser hija de varios socios. 

E n plazo no lejano podrán todos 
pronunciarse, afirmativa o negativa
mente por ella. 

P . Pueyo y Artero 

El acto de la hadonal 
El domingo 14, como estaba anunciado, tuvo 

lugar en el Teatro Reina Vic tom el acío pro 
cultura, llevado a cabo por la Asociaclóa Nació 
nal del Magisterio, estando muy animado y cu 
yas conclusiones publicamos a continuación. 

Coinciden casi todas con las votadas por la 
Asamblea de ¡a Confederación Nacional llevada 
a cabo en los primeros días d;i este mes. 

Muy corto ha sido el plazo entre uno y otro 
acto, deseando sirva de certero golpe para abrir 
las arcas del Tesoro en beneficio de la Enseííañ 
za en esta época de austeridad y economías. 

Conclusiones: 
1.* Siendo uno de los preferentes derechos 

del niño que se le eduque e instruya convenien
temente a ios fines ulteriores de la vida, precisa 
que ni uno solo deje de recibir tan importantes 
beneficios por falta de Escuelas. A este efecto 
se impone la continuación de la obra empezada 
creando las necesarias y dotando a todas de los 
elementos indispensables para que en ellas se 
realice una labor positiva. 

2 a Reconocido por todos que la forma de 
organización escolar más perfecta es la gradua
da, debe implantarse en todas las Escuelas que 
reúnan condiciones para ello. 

Asimismo pedimos al Gobierno de Su Majes
tad que no interrumpa la obra comenzada de 
instalar todas las Escuelas nacionales en edift* 
cios adecuados que reúnan las debidas condi
ciones higiénicas y pedagógicas. 

3. a Se aspira a la continuación en progre
sión creciente de las mejoras económicas inicia
das en Presupuestos anteriores para tratar de 
conseguir: 

A ) Que no haya un solo maestro con menos 
de 3.000 pesetas. 

B) Supresión de la categoría de 3.500 ptas. 
C) Proporcionalidad en las distintas cate

gorías del Escalafón. 
D) Creación de las categorías necesarias 

para la total equiparación. 
4. a La situación nada halagüeña de la Caja 

de fondos pasivos del Magisterio exige que el 
Gobierno le dé una solución pronta, firme y de
finitiva que lleve ia tranquilidad a la clase. 

5. a Guarda relación íntima con la petición 
anterior el Colegio de Huérfanos del Magiste
rio, cuya creación inmediata es de absoluta ne
cesidad para que ios maestros de Escuela na 
cionai españoles no sean de peor condición que 
otros funcionarios dei Estado a quienes se han 
dado todos los medios, a fin de que esta huma
nitaria institución fuera de eficaces resultados. 

DEL NUEVO 
B A C H I L L E R A T O 

«La lengua española es la 
más propia para hablar 
con Dios». 

Carlos V. 
Y Bin embarga, ahí tíanea ustedes que en 

el moderníaitno plan del B^cbillerato se ha 
euprimido, aunque otra cosa quiera decirse, 
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el estudio de nuestra lengua ¡nacioDa?. Porque 
los ejercicios prácticos Bullen ser siempre 
más fáciles de cumplir en la teoría que en la 
prác t ica . Además, los tales ejercicios versan 
siempre sobre asuotos conocidos po? previo 
estudio de la teoría, ya que ésta es, jonta 
mente con la práct ica , lo que lleva al cooo-
cimiento exacto de las cosas; pero no nos ex
plicamos que pueda haber práct ica eficaz sin 
conocer las reglas teóricas de una ciencia o 
arte. 

Desde luego supone la disposición que re> 
forma el Bachillerato, que ya el niño, cuando 
empieza la segunda enseñ^nzA, lleva apren
dida la gramát ica castellana, tanto más, 
cuanto que el curso primero exige ©1 estudio 
del francés. Pero esa suposición es, en la rea
lidad muy equivocada. 

' Oasos hay en que un chico de diez años 
conoce bastante, en lo que puede exigirse a 
esa edad, las regias y preceptos gramatica
les. Más son la inmensa mayoría les que a 
esa édad üo están sino un poco preparados 
para aprenderla. El que diariamente pase su 
vida dedicado a la éñsefUnzv de los niños 
advierte—pese a quienes dicen que la gramá
tica ea sencillísimá-^-que es uoa materia que, 
como todas las abltracta^, cí3eBta r?o poco 
ttabajo aprender a los niño5. Y los niños dé 
)a generalidad de nuestras ^scueias, máxime 
a la población rural, no pueden a á i conocer 
la gramát ica porque no dominan ia correcta 
pranunciación, tomada á oído de las personas 
que ios rodean, que tiene i « asesinado el cas
tellano». Y si no saben hablarlo ni aua la cae-
diana corrección cuando tienen diez, doce y 
más años, no obaíarste ía labor de la Kscuela 
¿cómo han de estar en condieionea de cono
cer la g ramát ica , propiamente dicha, a los 
di^z ísños? 

Labor primordial del Maestro y que eonñu 
me mucho tiempo (sí bien es ena^ña^za da 
todos los raomeiíEo&) es la d-; eiQSfñir a los ni
ños ia correcta pronunciació citaodo, desde 
luego, Ja regia gramát ica ' , ¡ógiea o da origea 
aplúsabie a ia incorrección. 

Bueno será y habíamos de conformarnos 
conque el niño a os doco años estuviese apto 
para los ejercicios propios de una segunda 
enstñapza, pero a ios diez, eg, por razón de 
las cosas» imposible. Y sin embargo se les pi
de que ya le conozcan y con tanta perfección 
como sin duda exige el que en el primer cur
só, se obligue a estudiar el francés. 

A un bachiller cualquiera del plan antiguo 
j podrían encontrársele faltas de ortografía; 
l con el moderno plan, me temo que a más de 
! eso, no van a aprender francés, ni inglés, ni 
j a l emáo , en cambio, olvidárán lo poco que en 
i la Escuela aprendieron de Castellanc. 

¡ MENTOR 
(De E l Magisterio Castellano). 

La Fiesta del Maestro 
Oportunamente y con ía solemnidad que el 

caso requiere se celebró en este pueblo la 
Fiesta del Maestro. 

Por circunetancias que no son del caso ex
plicar aquí, no pudo mandarse esta reseña a 
L a A s o c i a c i ó n como se nos había indicado en 
el referido periódico; pero, más vale tarde 
que nune . 

Reunido el Ayuntamiento en sesión del 
Pleno, con unidad de criterio, al mismo tiem
po que demostrando el amor que profesan por 
la cultura y progreso de sus conciudadanos, 
acordaron regalar para cada escuela una 
mesa bipersonal y un hermoso anillo de oro 
para los Profesores, con las inicíales propias 
para cada maestro y la inscripción dé 1.° de 
Octubre de 1926. 

Dichos obj tos obran ya en poder nuestro, 
ífósbtros, suruam^níe agradecidos por tan 
honrosísima distinción, queremos testimoniar 
nu stra sincera gratitud por tan generoso y 
a truisira proceder de este noble pueblo de 
á ü i o , • - ; l 

U i mil ón de gracias ai señor Alcalde don 
José Gavera iniciador de este donativo, así 
como a la Corporación municipal que la se
cundó sin regateos de ninguna especie, y mil 
gracias también a todos los vecinos que tanto 
se afanan por el bien de sus Maestros y de 
sus educandos. 

Este especial favor y esta manera de obrar 
tan generosa, juotamente con ios referidos 
doéatí>oé¿ oos recordarán frecuentemente la 
hidfvguí i de ios habitantes de este pueblo y 
nod a len ta rán a trabaju- con mayor gusto, si 
cabe, para intensifiear ia labor educativa de 
loa niños y niñas que pudieron bajo nuestra 
uHf la y moldear sus tiernas inteligencias. 

¡Quiera Dios que la semilla esparcida en el 
campo da la níñaz de est^ pueblo produzca 
ópimos frutos! 

Gracias anticipadas señor Director, por la 
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inserción de estas mal pergeñadas líaeas en 
su ilustrado semanario, y entretanto, quedan 
altamente agradecidos S. S. y compañeros 

Salvador Abri l y Consuelo Manzana 

Escuelas vacantes 
Oviedo: Naves (San Pedro), de 263 habitan

tes; Ayunt. de Oviedo; unitaria, Maestra; va 
cante 31 Agosto 1926. 

Segòvia: Segòvia, Sección de graduada nú
mero 1, para Maestro. 

Sevilla: Sevilla con Ayunt. de 205.723 ha
bitante?; unitària núm. 2, auxil iaría, Maestra, 
vacante 2 Octubre. 

Monsellano, coa Ayunt. de 8.973 hab., uni
taria n á u . 2, auxil iaría, Maestro, vacante 9 
de Octubre. 

Teruel: Valjunquera, con Ayunt. de 1.322 
hab.; unitaria Maestro, vacante en 25 de Oc
tubre. 

Jatiel, con Ayunt. de 257 hab., unitaria, 
Maestra; vacante 1 Noviembre. 

Santa Eulalia, con Ayunt .de 2.140 hab.; 
Dirección da graduada con tres seccio^d pa
ra Maestro; vacante 1 Noviembre. 

Ciruged*, con \yun t . da 366 hab.; u .uaria. 
Maestro; vacante 1 Noviembre. 

Castelnou, coa Ayuat. de 505 bab ; u j i taria 
para Maestro, vacante 1 Noviembre. 

Aguilar de Alf imbra, con Ayunt. de 536 
hab.; unitaria para Maestra, vacante el 3 de 
Noviembre. 

Zaragoza: Vara de Moncayo, coa Ayunt. 
de 968 hab.; unitaria, Maestra, vacante el 24 
de Oetubre. 

Los Fayos, con Ayunt. de 538 h ib . , mixta, 
Maestro, vacante 31 Octubre 1926. 

(Gaceta 10 Noviembre) 

Burgos: Laño, de 151 h ib. , Ayuat. de Con
dado da Treviño, mixta, Maestro, vacante 29 
Octubre 1926. 

Villasiios con Ayunt. de 647 hab., unitaria 
para Maestra, vacante 30 Octubre. 

Bardauri, de 151 hab ; Ayunt. de Miranda 
de Ebro, mixta, para Maestra, vacante 31 de 
Octubre. 

Arlanzón, con Ayunt. de 635 hab.; de niñas. 
Maestra; vacante 31 Octubre. 

Santa Gradea de Alf z, da 473 hab., Ayuat. 

de Alfez de Santa Gadea; unitaria, Maestro; 
vacante 31 Octubre. 

Fuenteodra, de 138 h*b.; Ayunt. de Muma-
da; mixta. Maestra; vacante 31 Octubre, 

Castellón: Masías de Moro, de 138 habitan
tes, Ayunt. de Lucena del Cid; mixta. Maestro 
vacante 31 Octubre. 

Villafamés, con Ayunt. de 5.951 hab.; Sec
ción da graduada para Maestro; vacante en 
31 de Octubre. 

Ciudad Real: Villamayor de Calatrava, 
con Ayunt. de 1.859 hab.; unitaria núm. 1, 
Maestro, vacante 31 Octubre. 

Huelva: Puerto Oi l , de 712 hab.; Ayunt. de 
Corte Concepción; mixta, Maestro, vacante 
en 1 de Noviembre. 

Logroño: Abalos, con Ayunt. de 665 hab.; 
unitaria, Maeasra; vacante 22 Octubre. 

Zarra tón, con Ayunt. da 664 hab.; unitaria 
Maestra; vacante 28 Octubre. 

Villoalada, con Ayuat. de 764 hab.; unita
ria, Mieatra, vacante 30 Octubre. 

Logroño, con Ayunt. de 26.514 hab.; E i -
cuela da B meficancia para Maestro, vacante 
en 1 de Noviembre. 

Madridt Madrid; grupo Carvantas para 
Maestro. 

Murcia: Parias, de 1.440 hab.; Ayuat. de 
L i r c a ; unitaria para Maestro; vacante el 26 
da Octubre. 

(Gaceta 11 Noviembre) 

RSCTIFICACIOÍES 
Segòvia: EUbiendo sido transformada en 

una sola Kscuala nacional graduada da niños 
con saía Saccíones las dosEacuaias nacionales 
graduadas nú naros 1 y 2 da esta capital de 
Segòvia, por R^al orden de 19 de Oitubra ál-
timo Gaceta da. 31, por «1 presante se hace 
público para conocimiento de los interesados, 
que ei anuncio de la vacante de ia Dirección 
da la g aiuaaa da oiñjs, núm. 1 da esta ca
pital, irisarte en la Gaceta ddl dU 1 da Sep
tiembre próximo paaado, deberá considerarse 
dich^ vacante por la causa exprés ida: «Va
cante de Sección da la ájcueiá nacional gra* 
duada da uiñoa, l ú n. 1, daS ígovia», qua con 
arreglo al tercer párrafo del arc. I.0 del Real 
decreto d j 23 de Agosto ú timo sobre provi
sión de HJ jcujiaa graduaiaa da sais o más gra
dos, loa solicitantes tendrán qua sar manores 
de tsesenta añjs de ed^d. 

Madrid: L i vacante do Sección en la Gra 
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duada Grupo Cervantes, de esta Corte, clasi
ficación con el nútn. 9 del grupo A y la que 
se anuncia para su provisión en la Gaceta del 
día de la facha, corresponde a Maestro. 

Madrid, 30 Octubre 1926. 
(Gaceta 12 Noviembre) 

Almeria: Alboloduy, con Ayunt. de 1.581 
hab.; unitaria para Maestra; vacante en 1 de 
Noviembre. 

Alcudia de Monteagud, con Ayunt. de 1.681 
hab.; unitaria para Maestra; vacante on 1.° 
de Noviembre de 1926 por excedencia. 

Burgos: Cabezón de la Sierra, con Ayunt. 
de 302 h.; mixta, para Maestro, vacante en 
31 de Octubre. 

Palazuelos de Villadiego, de 222 h.; Ayunt. 
de VillavedÓD, mixta, Maestro; vacante en 
31 Octubre. 

Villalba de Duero, con Ayunt. de 478 h.; 
unitaria para Maestro, vacante el 31 de Oc
tubre de 1926. 

Villaraorón, con Ayunt. de 149 hab.; mix
ta para Maestro, vacante 30,Octubre de 1926 
por resultan. 

Córdoba: Benajemí, con Ayunt. de 4 624 
hab.; unitaria r .ún. 3 para Maestro; vacante 
31 Octubre 1926. 

Fjencubierta, de 709 hab. Ayunt. La Car
lota; uaitaria para Maescra, vacante en 28 de 
Octubre. 

Fuente La Lancha, con Ayunt . de 778 h. ; 
unitaria, Maestro, vacante 21 Octubre, 

Cádiz: San Fernaado, coo Ayunt. de 22.274 
hab.; unitaria núm. 2, para Maestra; vacante 
30 Octubre 1926. 

Casas V.ejis, de 2.397 h.; ^yaat. da M i d i 
na-Si do ¿i I ; unitaria m í » . 1 Mtestra; vacante 
18 de Octubre da 1926. 

Cádiz, con Ayunt. de 76.478 hab.; unitaria 
«úm. 7, para M aestro; vacante en 30 d i Os 
tubre de 1926. 

Guipúzcoa: Mutilo i , con Ayunt. de 546 b,; 
mixta par* Maestro; vacante el 28 do Octubre 
por jubilacióo. 

Motrico, con Ayu i t . de 3.694 h.; unitaria, 
núcn. 2, para M lestro; vacante en 31 de Oc
tubre de 1926. 

Huelva: A j iraque con Ayunt. d^ 1 516 ha
bitantes, unitaria t ú n 1 para Maestro; va-
«ante 6 Noviembre. 

León: Ueédó d i 226 h., Ayunt. de Villaga-
tón; mixta, Maeotro, vacante 31 Octubre. 

Matueca, de 171 hab.; Ayunt. de Garrafe; 
mixta. Maestro vacante 31 Octubre. 

Getino, de 28 h.; Ayunt. de Cármenes; mix
ta, Maestro, vacante 31 Octubre, 

j Qui mará, de 349 h.; Ayunt. de Peranzanes; 
mixta, Maestra, vacante 31 Octubre. 

Mataluenga de 363 h.; Ayunt. de Las Orna-
ñas; mixta para Maestro; vacante el 31 de 
Octubre. 

Villameón, de 122 hab.; Ayunt. de Grada-
fes; mixta, Maestro, vacante 31 Octubre. 

La Vecilla, con Ayunt. de 460 habitantes, 
unitaria para Maestra; vacante en 31 de Oc
tubre de 1926. 

Viliaselán, con Ayuntamiento da 88 habi
tantes; mixta para Maestra, vacante en 31 
de Octubre. 

Quiutaniila de Sollamas, de 540 h.; Ayunt. 
de Llamas de la Rivera, unitari*, Maestro; 
vacante 31 Octubre. 

Santalavilla, de 222 hab., Ayunt. de B3nu-
za; mixta, Maestra, vacante 31 Octubre por 
jubilación. 

J[fíí?a^a;Casarabonela, con Ayunt. de 4.668 
h.; unitaria, Maestra, vacante 31 Octubre. 

Madrid: Colmenar de Oreja, con Ayunt. 
de 6 814 hab.; Sacción de graduada, Maestro; 
vacaote 1 Noviembre. 

Valdetorrea de Jarama, Ayunt. de 1.018 
hab.; unitaria, Maestra; vacante 30 Octubre. 

Palència: Baltanáa, coo Ayunt. de 2.728; 
hab.; unitaria, Maestra, segundo Distrito; va
cante 31 Octubre. 

Cervatos de la Guez *, con Ayunt. de 810 
h.; unitaria, Maestra, vacante 31 Octubre. 

Torremorm^jón, con Ayunt. de 613 hab ; 
u fitaria, Miestro, vacante 28 Octubre. 

Valdespina, con Ayunt. de 520 h.; unitaria. 
Maestro, vacante 11 Octubre. 

S'.govia: Saïltibàü 'Z de Ayllón, con Ayunt. 
de 401 h.; unitaria, Miestr^, vacante en 26 
O ttubre. 

San I d-fonso, con Ayuat . de 3 868 hab.; 
Sección de graduada para Maestro, vacante 
es; 7 Octubre. 

Maneruelo, con Ayunt. de 790 h., unitaria, 
Maestro, vacante 7 Octubre. 

Cué'lar, con Ayunt. de 3 780 hab.; unitaria 
nú f, Maestre; vacante 7 Octubre. 

Sevilla: Morón de la Frontera, con Ayunt. 
de 18.687 h.; unitaria procedente del desdoble 
para Maestro; vacante 1 Noviembre. 



6 LA ASOCIACION 

Valladolid: Aldea mayor de San Martin, 
«oo Ayunt. de 1.189 hab., unitaria, Meestro; 
vacante 1 Noviembre. 

Ei Campillo, con Ayuot. de 558 h.; unitaria 
Maestro; vacante 1 Noviembre. 

Zamora: Olmillos de Caatro, con Ayunt. 
de 251 hab.; mixta para Maestra, vacante en 
31 Oo-tubre. 

Santíft Colomba de las M o r . j ^ , con Ayunt, 
de 354 b., mixta, Maestra, vacante en 31 de 
Octubre. 

Fuentes de Ropel, con Ayunt. de 1.293 h.; 
unitaria para Maestro; vacante el 31 de Oc
tubre. 

Argujílio, coa Ayuot. de 809 habitantes; 
unitaria para Maestro; vacante en 31 de Oc-
tubrr, 

T á b a r a , con Ayunt. de 1.039 h.; mixta pa
ra Maestra, vacante 24 Octubre. 

Mudas, de 179 hab.; Ayunt. de Trefaeio, 
mix t r , Maestra, vacante 19 Julio. 

Zaragoza: Nonasoe. con Ayunt. de 2.097 
hab.; unitaria para Maestra; vacante en 2 de 
Noviembre de 1926. 

(Gaceta 13 Noviembre) 

de Enseñanza Superior y Secundaria, Primera 
enseñanza y Bellas Artes, por la que se fija el 
15 de Diciembre próximo, como fecha límite pa
ra la realización de servicios y expedición de 
libramientos del actual ejercicio económico. 

P E R M U T A 
La desea D.R Trinidad Latorre, Maestra del 

segundo Escalafón que presta sus servicios en 
Cinco OHVas (Zaragoza), a 6 kilómetros de la 
estación férrea de La Zaida, y auto hasta 3 k i 
lómetros, teniendo el resto de camino vecinal, 
con Maestra de puebio próximo a Teruel. 

Para informes dirigirse a !a interesada. 

En Viliarroya dé los Pinares, a la avanzada 
edad de 77 años, falleció D. Vicente Arlño, pa
dre amantísímo de doña Carmen Ariño, distin
guida Maestra de Cobatillas. 

Descanse en paz el finado y sepa su familia 
que compartimos con ella, el sentimiento que 
les embarga. 

£ 7 limita del metuml B/mrolelo 

La Gaceta del día 16 del actual publica una 
Real orden dirigida a los Directores generales 

En vista de que algunos compañeros remiten 
I a ia Sección presupuestos para 1927, debemos 

advertir que no es necesario cumplimentar este 
I servicio por cuanto el señor Jefe de dicha See-
: ción dá por válidos los presentados para 1926-

1927, teniendo en cuenta las variaciones que 
• para la rendición de cuentas y percibo del im-
I porte impone la circular publicada respecto de 

la materia en nuestro número anterior. 

I Se ha publicado ía relación de los aspirantes 
i admitidos ai concurso-oposición para la pro vi-
i sión de las direccionesjde los grupos escolares 
i de Madrid, y el Tribunal que ha de juzgar los 
I ejercicios es el siguiente: 

Presidenta: D. Rufino Blanco. 
Vocales: D. Casto Blanco Cabezas, profesor 

I de la Escuela Normal de Maestros; D. Luis 
Linares Becerra, Inspector de Pri mera Enseñifi: 

' ze; D.a María Luisa Ramos, Directora de ios 
I Jardines de la Infancia, y D a Luisa Díaz Re-

caite, profesora de là Escuela Superior del Ma
gisterio. 

Se ha cursado a !a Direcció i Genera! de la 
Deuda, expediente de doña Dolores Soria La-
torre, en súplica de pensión de orfandad. 

» . • • • . • , ' •'" 

I La Dirección General de Primera Enseñanza 
¡ comunica hab rse h:cho extensivo a los Maes 
í tros el Decreto-Ley de 2C2 de Junio ú timo. 

I A doña Amada Royo, Maestra de Fuentes-
í palda y D Benjamín Remacha, de Vaidea'gor-

fa, les ha sido concedida la excedencia que de 
I sus cargos tenían solicitada. 

; Se posesionó de la Escuela de Blancas don 
¡ francisco Piacencia de ia que fué nombrado 
, por el 4.° turno del Estatuto vigente, habiendo 
! cesado ei interino que regentaba dicha Escuela, 

D. ManutiRabanaque. 

Al se ñor Jefe de la Sección de La Coruña, se 
remite oficio de haber verificado la entrega de 



LA ASOCIACION 

cuentas a D. Castelló, y al de Huesca, se pide 
expediente personal, ficha y certificación de l i 
quidación de haberes correspondiente a don 
Francisco Placencia. 

Se han verificado los siguientes nombramlen-
los interinos: 

D . Ramón Artigot, para la Escuela de Po-
zondón. 

D.a Purificación García, para ia id. de Toril 
y Masegoso. 

D. León Sanz, para la idem de Arroyofrío 
(Jabaloyas). 

También se ha nombrado a doña Francisca 
Rull, Maestra sustituía provisional de la Escue 
la de Fuen del Cepo. 

A doña Amparo Alcalá se reclaman docu
mentos para su expediente personal. 

En virtud de haberle sido concedida la jubila
ción, cesó en la escuela de Villar del Saiz don 
Joaquín Martínez Clemente. 

Al Alcalde de Castelserás se devuelvè oficio 
y se le ordena dé poseión al Maestro don Luis 
Cercós Mompín. 

Se ha remitido a la Gaceta, para su inserción, 
anuncio de vacantes de las escuelas de Arroyo-
frío (Jabaloyas) y Villar del Sa!z que han de 
proveerse en Maestro. 

Los Maestros de Escorihuala comunican a la 
Inspección haberse reanudado las clases por 
haber desaparecido la epidemia que motivó !a 
clausura. 

El Maestro Director déla Graduada de Mon-
talbán remite a la Inspección memoria de los 
trabajos realizados en dicha graduada durante 
el pasado curso. 

Se concede transferencia de material esco'ar 
al Maestro de Dos Torres de Mercader, señor 
Lorente* 

El Maestro de Castejón de Tornos solicita 
se le autorice para dar clase en los locales des
tinados a tal fin en la actualidad por haber sido 

reparados convenientemente y hasta tanto ter
minen ias obras del nuevo edificio. 

Se dice al Maestro de Ojos Negros que el 
sustituto tiene la obligación de dar las clases de 
adultos. 

NO H A Y D U D A 
el método de lectura corriente 

MAS INSTRUCTIVO 
MAS AMENO 

MAS INTERESANTE 
^ 

/ S n s C Q ! 
PGR 

oJosé 'Osés JFarambe 

Libro 1.° (prosa y verso), 15 pesetas docena. 
Libro 20 ( id. id. ), 15 • » 
Libro 3 0 (prosa. Verso y 

manuscrito), 24 » » 
Libro 4.° ( id. id. id. ), 24 » 

De venta en todas ias librerías-

es un semanario festivo que tiene la gracia por 
arrobas, que se publica los domingos y que cues
ta 40 céntimos, aunque Vale¿mucho más. 

GT P E R M U T A 

La ofrece Maestro del segundo Escalafón, a 
una hora de auto de Alcañiz y otra de Caste 
lióte, con compañero de las provincias de Te* 
ruel, Zaragoza, Castelló.! o Huesca. 

La entablaría con preferencia, con comparero 
que esté casado con Maestra, estén separados 
y deseen juntarse, y en caso contrario; con otro 
companeñro. 

Pueblo de 274 habitantes y muy sano: Cuatro 
autos diarios. Inmejorables autoridades y ve
cindario. Matrícula 13 n i ñ o s Luz eléctrica, 
abundantes y ricas aguas, casa y escuelas bue
nas, pero separadas. 

Informes: HERMINIA FOZ: La Cañada de 
Verich (Teruel). 
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ía de primera y segunda i 
enseñanza de 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

E n este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas Jas obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo de Mateo Qarzarán 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÀBRICA D E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Calle de Castilla, 29.—VITORIA 

_ , Proveedor de loa Ministerios de lostrucciÓD 
Gran surtido en géneros del país y púb¡ica de E8p8ña y portuga¡( Corporaciones 

extranjero—Confecciones esmeradas. ¡ Academias cflciaiee, Comuuidades, etc. 
Facilidad en el pago a los señores gaHeltco FCsIcs ,ndi(5ando emdèB destía0 

maestros. — — ==I: i ^ _ 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perru.ca 

San Andrés 4 y 6' —Teruel. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

n i 

Franqueo 
cycertat ío 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

A r . . . . M a e s t r o . . . . de 


